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2 pr. - CONSTITUCION TE.LA COMPAÑIA - 

o poa COMERC IALIZATORA AGRICOLA - 

4 J ' INTUSTRIAL TE. ARROZ HERMANOS - 

5 | | LOPEZ “SOCIETAT ANONIMA-COHERLO!. 

e . QUE INTEGRAN LAS SIGUIENTES - 

, PERSONAS: HECTOR GHERARTO LOPEZ 

e : ALARCON; MANUEL ÁLFRETO LOPEZ 

o "ALARCON, LUIS ELIPIO LOPEZ - 

rio. o ADARCON ¿Lo tin e cono. n. 

22 AA PU GABTTAL AUTORIZATO:$1,600 US, 

sol En lá ciusár Aé>Mji18gró, cabóéera 7el 'cadton”*el Mismo - 

20 nombre, en: la Provincia:“el Guayas,” Republica rel, Ecua”ox 

la 'eli-ia' “e Hoy, Miercoles ., cuatro fe Febrero , ”el año 

1w5|'' “os fhilcuatro,ante mi: ABOGCATO WASHINGTON VIERA PICO” - 

e ' NQTARIO. SEGUNTO TEL. CANTON" MILAGRO,.comparecen los --seña- 

.> _res: HECTOR GERARTO LOPEZ: ALARCON,. casaño ejecutivo,  - 

paa | "MANUEL ALFRETO LOPEZ' ALARCON, 'boltero, ejécutito, y - 

| 19 LUIS. ELITIO LOPEZ ALARCON, casafo,¡ejecutivo, to”os los 

20 o comparecientes, ecudtoriañós,” háyores fe ' bar, ejecutivos 

21 o “omiciliá%os, en esta ciurah ”e Milagró, porta“oreb e - 

20 sus có6rulas “e leyo' A quienes fe: conocer" "oy fé.r Bien - 

ea [| instrui“os en la Naturaleza y efettos legales' "e la pre- 

a —sente escritura, a cuyo.otorgamiento proce”“en, con - 

25 amplia y entera” liberta”, por sus propios ”erechos, y co 

2e la capacita? civil necesaria, para obligarse y, conttatar 

27 _y exponen: Que¡tienen arbien elevar a-escritura publica 

28 el conteniro ”e la presenté 'minuta; “cuyo tenor literal 
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e: SENOR NOTARIO: En el Registro “e Escrituras 
f N 

[pu cargo, sirvase incorporar una, en la que - 
  

constitucion “e la Compañia, que se celebra - 

  

al tenor “e las siguientes clausulas y “eclaraciones: 

  

CIAUSULA PRIMERA.- Comparecen a la celebracion “e esta - 

  

escritura los señores: HECTOR GERARTO LOPEZ ALARCON, - 

  

con cerula cero nueve uno uno cuatro siete siete cero seig 
t 

  
cinco, “e esta“o civil casa”o, ejecutivo, ecuatoriano, - 

  

mayor. “e era, El Señor MANUEL ALFRETO LOPEZ ALARCON, - 

  

con cerula cero nueve une uno ochb: echa uns. "ose - 

  

ocho “os, fe estaño civil soltero, ejecutivo, ecuatoria- 

  

-no,'mayor¡"e eña”, y el Señor ¿LUIS ¡ELITIO. LOPEZ - 

  

ALARCON, con cevula .cero'nuevé cerc ocho siete: siete 
  

acho cero nueve cinco,-“e estaro civil. casaro, ejecutif 

  

-y0, ecuatoriano, mayor “e ea”, y con “Fomicilio en la 

  

ciurad e Milagro, Provincia “el Guayas, Republica “el - 

    Eeualor, quienes manifiestas su voluntar” “e Constituir - 
. -.. " t 

  

una Compania Anonima. CLAUSULA SEGUNTA.- La. Compañia que 

por este acto se constituye, es “e nacionalira” ecuatorial 

  

na, y estara regiña por la Ley ”e Compañias, Uo“igo ne- 

Comercio, Co“igo Civil, y Estatutos. que a continuacion + 

se expresan: ESTATUTOS TE LA COMPANIA COMERC IALIZATORA 

  

AGRICOLA- INTUSTRIAd TE ARROZ HERMANOS: LOPEZ SOCIEDAD - 

ANONIMA -COHERLO.. CAPITULO PRIMERO: TENOMINACION, TOMI- 

  

'- -=CILIO, OBJETO: SOCIAL Y PLAZO.- ARTICULO PROMERO .- 
  

'TENOMINACION.- El ¡Nombre “é la Compañia es COMERCIALIZA- 
          - TORA AGRICOLA-INTUSTRIAL TE ARROZ HERMANOS , LOPEZ - 
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4 ¡pero vor: establecer sucursales:o agencias; “entro “e - 

3 

O: 

  

el pais o fuera “e él. ARTICULO TERCERO; OBJETO SOCIAL: 
  

la Compañia ten”rá. por Objeto,. ha Comercializacion, T"is- 
  

'¿=tribucion, Profuceion, cultivo “e: proructos, agricolas, 
  

4 como 'arroz, cacao, banano, plátano) soya, mai2,'ms7eras 
  

«como teta, guayatan, tomatesj'pepiinos, caña “e azguedr, - 
  

y 
,  bambu, palma africana, oleaginosas, frutas varias, como 
  

manzanas, papayas, manzanas, mélones, piñas, cultivos “e c mañas » : , 
  

1 “e ciclo!'corto'y largo, pro“uetos. agricolas "e! la' serta- 
  

+nial ecuatortanaj, como papas,Jlegumbrés, zanahorias, - 
  

tuberculos, cebollas, remolachas, etc... asi como “e otr 
  

proructos “e la cósta, ecuatoriana, * icebartas' trígo - 
  

“cefe, etc,...asi como a la: comercializacion, '”istribucio 
  

Proruccion y cúltivo, “e Pro“uctos “erivaros “el Mar; - 
  

__ como lo son los.mariscos, conchas, 'camarones£, bescaros 7 

“iversas clases, .crustaceosy cangrejos, jéibás, lángóstals 

e 

  

¡langostinos, pulpgs, calamar, y a su in“ustrializacion- 
  

para su "venta en el merca“toy Ágsi-cómo «se “ericar2, a la 
  

ho 

Importacion y exportacion “e Proructos agricolas, comq 
  

a -mai A rroZ, cacao, banano, platano, soya,-maiz, ma”erag, como 
  

+ 

teca, guaeyacan, etc... Tomates, ¡peinos, caña “e azucar, 

  

bambu, pelma africana, oleaginosas, frutas tropicales, 
E? bo ta do : ! no A A Jo 

  

y “e clima templa“o, como naranjas, manzanas, peras, - 
    “úraznos, etc... Je Flores silvestres: y femas plantas - 
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'ab cíclo corto y largo, ási como'”g pro"uctós agricolas “e 
  

la Serranié ecuatoriana,. como. papas, legumbres, tuberculos, 
  

zanahorias, cebollas, remolachaz, etc. ..:.Asi. como :fejetros 
  

ro"uctos;¡”e la costa ecuatoriana, como. ceba”a, trigo, café Pp La, ¿ : 
  

etc... Ási como FTambien pro“uctos Terivaros el mar, como 

  

lo son los'mariscos; 'corichas,'camaronés, pesca“ros “e “iver- 
  

sas tláses; 'crústaceos, cangrejos, jaibas, langostas, - 
  

-langostines , pulpos, calamar, y otros mas, etc..;.Tambien 

  

se “ericara, a la:Importacion, Exportacion y Fabricacion - 

  

'Msitribución, Compra y ventá, “ed tora cláse'”8 Próructos 
  

“eriva”os, Agricolas.y gana”reros, relaciona“os con el - 
  

sector “el campo, ¡"e los Profuctos “eriva7os tel.Ganaro - 

vacuno, se “e“icara a. la Fabricacion, Tistribucion, e - 
  

4 

Insustrializacion 3e Pror“uctos lacteos, y "eriva“os “e los 
  

__ y Uvejúno; én lo'que se refieré tambien a su lána.- A la 

Diversos tipos “e gana”“o, en su Carne, sea vacuno, Porcino, 

Comercializacion, "Distribucion »y venta 7e ganado, vacuno, 

  

. . ZP, po ds . c 

lanar, cábatlar, pdrcino, asi cómo ovejuno. A la'venta, - 
  

Comercialización Ag ganaró cáballar, “e PASO, corioci7os - 
  

«domo caballos 78 paso fino: A la'Importácion, Exportacion, 
  

. Loy : ¡ Nx . .! , SiS | : 
Tíistribución y venta, e Insumos Agricolas que sirven, pard 
  

la nctivirar agricola gana”era, asi como sú Compra y tambi En 

    “e la Rama Veterinaria. A la Importacion, Exportacion; -   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3112476 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: NADER SALINAS EMILIO ELIAS 

Fecha Reservación: 03/09/2003 

PRESENTE: 
rm 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- COMERCIALIZADORA AGRICOLA - INDUSTRIAL DE ARROZ HERMANOS LOPEZ SOCIEDAD ANONIMA - COHERLO 

Aprobado 3112506 

FSTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 01/03/2004 

FAROLEAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ar. Dña to > 1 ect 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

- SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

UY) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

MILAGRO, 23 DE SEPTIFMBRE del 20083 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprohante No, 008945 , el (la) SrHECTOR GERARDO LOPEZ ALARCON 

MANUEL ALFREDO LOPEZ ALAROON, LUIS ELIDIO JOPEZ ALARCON 

consignó en este Banco, un depósito de S/. 400,00 CUATROCIENTOS 00/100DO ARES. 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de COMERCIALIZADORA AGR 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
HECTOR GERARDO LOPEZ. ALARCON 134.00 
MANUEL ALFREDO LOPEZ ALARCON 133,00 

133.00 

A os 

| 
  

  

3,00% 

Atentamente, TOTALS/. 

  

: ' Da A . 

pen ' ? P       

CC-AW-A 

  

  

1000005 
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      BRE PGIRIOIA FUE AE, ER pre TS AAA IIA PE GRIS, ANO GUN s 
— HA TASA 1SL 34 ANVALTZADACIRECONA án 
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OTE CORTA CONTABLE 

122 0112 110105910101 Cada 469,60 

A a 
eS E 

113 9113 210140010301 INTRGSACIÓN DE eS ¿ 00,08 

400,40 UBA — 1,4048 eS / ; 
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táballar .y oporoino. “Asi ¡comó fe" semillas:agricolkhs 
  

Sa 

para él cultivo.“e arroz; ¡Banano , ¡Bhatano ; Maiz, cacao - 
  

trigo, ceba“a, etc.. y 1e Especies gomo el Comino, Oreganj 
  

Anisa fanela, Ajonjoli, 8fc... Á la Importacion, -Exportacli- 
A 
  

¡=-an, Comercializacion, "istribucion y compra venta, “e - 
  

maquinarias relacionatad, con 14 téandformacian; 'é - 
  

"" In“ustrializacion *e 'Proructos agricolas! 'y'*e Teriva”os 
  

“el Gana*qy+ ¿y “e Proructas derivaros “el mar, maquinas- 
  

- como cosecharoras, |Tractores para :arar la tierrap trato- 
  

res 'pata la formación '"e piscinas cámáronerás,' Páyloa”ers 
  

o» Canguros tipo Ofugas, Camiones "Tipo MYlasy para (la - 
  

«trangportacion “e Productos Agricolas, Pila“oras e arroz 

MesgranatorasJie :máiz, cosécharoras “e caña "e ázuicar, - 
  

Procesaforas “e Pro“uetgs,Jacteos, Pausterizajoras,  - 
  

Homogenizadorás, Empacaroras TELTA PACK, Empacatoras al 
  

Frio». Procesg"ares “e caña, Testilaroras “e Alcohol - 
i 

“erivaro “e la caña ”e agucar, Montacargas, Frigorificos) 
  

Hornos, Procesaroras'”e Balancea“os, etc... A la Importa 
  

. , , . . m4 : . a . , _ 
cion,  Comergjalizacion, Tistribugion “e Maquinarias, 
  

relacionaras, con ¡laJactivira? ganarerá y sus Pro“uetos 
  + 

Terivados "e ella, como lacteos, quesos y» yogurth, “e su - 
  

í carne» iy cuero, asi como “él curtiembre, “asi como 1e su 
  

, 'compra'*e'éstas maquinatias y vefítal Asi domo 'á la Impor+ 
      tacion, comercializacion, Exportacion, compra y venta "e|Mate 
  

  

mmpano7
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i tos ehabora“os “e vidrio, ceramica, ¡paja toquilla, lana 

  

algo“on, poliester, .“e cuero como chompas, abrigos,  - 

  

'pañtalones, zapatos e to*o tipo; “Ted materiales.1ds' - 
  

Prorúuctos elabogaros «sg “fibra! panaflex, polietileno, 
  

plastico, fibra, Asi como 'ai/la.Tistbribucion y comercia- 

  

lizacion, compra venta “e materiales como: tintas, pintu- 

  

-ras, acrilicos, a“hesivos, materiales, aqrilicos, mate- 

  

-riales “e pañafléx,imateriales a“herentes, asi comó a su 

  

' Importacion y Exportacion. Tambien.se “éricará, a la - 
  

importacion, Exportacion, Comerciliaacion y “istribucion, 

  

compra venta “e Pro*tuctos e Licra, “e Instrumentos y/o 

  

Piezas “e la Rama hgropecuaria, como"Palas, :Aza”“ones, - 

Picos, etc... y “e materiales “e;¡ferreteria; así como - 

  

eletricosy e piezas y/o' instrumentos "e la rama gana”e- 

-ra y “e la rama veterinaria; y 7?e Pro“uctos ¡“eriva”os - 

  

del marasi como véñiculos, que 'se “utílicen en la rama, 

Tractores, Botes, Lanchas |pesca”oras, Pangas marinas, - 

: , f . 7 o os Lo 

__Ke“es “e Pesca, articúlos “e "pesca marítima, eté... 

¡Agricola, ¿Gana”“era y Pesquera (Mar), como Camiones, - 

  

Tambien se “e”icára, a "la Importacion, exportacion, :- 

Comercializacion, y Tistribucion y compra “venta, .“e - 

  

Instrumentos y/o Riezas e la Rama "e la Me“iqina, así - 

  

como Equipos Mericogs y Mobiliarios necesarios, para las 

      Lo. atenciones me“icasy sean estas en Operaciones 'me”icás.-   
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Estética y Plastica. Oftalmologha, Transplantes “e 
  

: o, o A A od, . 
Organos vitales, 'Ecosonograf ía, Rayos X, Otorrinolarin- 
  

., gologiay : Traumatologia, :Psicologia Clinica, Cancep; - 
  

vo. laboratorista, Cirugia ¡en General, Cesareas.”v Tambien - 
  

Mí se ”e”“icara á la Importacion, ¡exportacion, ¡Comercializa| 
  

-dion, Tistribucidn, Compra venta, "e libros, Enticlope; - 

  

“ias, "e dualquief Rama "e la Ciencia y Materia, Revis- 
  

'- -tasj¿ Figurines, Catalogos,:Postersy, Áfiches Publicita- 
  

O '  =rios,'Calen*»arios, Agen*tas ¡Anuales, "irectorios Tele- 
  

fonicos, Blocks, recibos, y '"émas "erivaros? “el papel. 
  

¡Agí qomo se ¿etigará a-la Importacion, Exportacion,. - 
  

y comercializacion y Tistribucion “e materiales fe Ofici- e AO Y rIVUucion, -“e ma 28. : 
  

-naj Como esferograficas; Marca”orés, ¡Suma“orasj' - 
  

Grapa“oras, Impresora3, Fax, Maquinas de escribir, - 
  

muebles, ”e Oficina. Atemas se. ?e“icará.a la Importacion 
  

exportacion, “istribycion, comercializacion, Compra y 
  

venta ?e Equipos ¡Mericos,.Ortope”ricos;, Opticos, Hospita lari 
  

-08, y. otros elementos que se restinen al uso y practi- 
  

“ca 71€ lajMericina. A la Fabricacion, : Importacion, -- 

  

+ "Exportacion, Comercializacion,  Tistribucion, Compra - 
  e 

- venta e articulos. *éiBazar, Perfumeria, Centrales - 
  

Telefonicas, Equipos e :'Comunicacion en”“Genetfaly como 
  

-Telefones Moviles Celulares, Motorola, Equipos . “e 
    ) segurita”r y Proteccion In“ustrial. Ropas, Elabora”as -     

 



  

      
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

A Usa“as, tejinos, hila“ras, Zapatos, y articulos 

¿Alen general. A la Importacion, Exportacion,  - 
lo 

hapfizaoson, Tistribucion y compra venta, “e 'suministiros 

5 Aáftina y el hogar, asi como .tambien computaroras - 

e sus partes, y repuestos, Impresoras, Mesios “e Conserva- 

7 cion “e.Informacion, Cintas Máagneticas y Afines. 'Impreso- 

a -rus Revelaroras, Fotocopia”ora3, y :suministros en general. 

e ¡A la :Importaciony Comercializacion, y '"istribución, Compra 

10 Venta, Consignacion, Trueque, y arren“amien o “e Bienes - 

. Muebles, Gomo Inmuebles, ¡Bienes Raices, asi como “e  - 
, , i 

so automotores, vehiculos livianos,. pesa”rosj¿ motácicletas, - 

sl m otores, aeronaves, barcos, lanchas, vehiculos acuaticos, 

sa maquinarias industriales. Asi como “e los equipos acceso- 

wi rios, instrumentós y partes'”e lá reparacion eleétrica y | 

1 | ' Mécanica. A la' Importacion,' Exportacion, Cómercializacion 

17 Y "istribucion, “e articulos “e Jugueteria, Plasticos en 

18 _ General, Bisuteria, Joyas ”e Oro, y Plata. A la Importacidqn 

e |, Comercializacion y Tsitribucion, Compraventa, “e tora - 

so | Clase “e Pro”uctos'alimenticios, Águas Gaseosas, Aguas - 

ev [| Naturales, Bebi”as!Álcoholicas,Bebi“as:Hi“ratantes, Jugos 

Vo Naturales y Envasa?os. Tambien po“rá realizar, toa clase 

28 Contratos civiles, in”“ustriales, comerciales, y “e - 
£2 Lo - : 

cualquier otra in”“ole, que estén legalmente permiti”os, + 
24 Ll. 

26 con personas naturales y£Za juri“icas, así.como tambien - 

ae con entirares publicas, y/o Priva“as.- ARTICULO CUARTO : 

27 PLAZO.- Bl Plazo e Turacion "e la Compañia eds. "e - 

20 CINCUENTA ANOS, contaros a partir “e'la inscripcion en el 
»   
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y F 3 0 jo: de 'p” í ! T .? e E : 

pa 

'AUCLONLS+ Pl ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO,- CAPITAL; 
  

- 

  e. la; Compañia,es,.“e, $ 1,600.00 UST-Tolares 
  

« : ABrty£noá. UN MIL SEISCIENTOS" TOLARES AMERICANOS. —- 

  

  

Tivi*i“o, en mil séistiehtab Acciohvt 'orftinariós' y - 

o phominatiyas, “e, un “olar americanp; cata ua.:. Los, Titulos$ 
  

' seran suscritos, pór el Presi“ente y!el Gerente! Pé: la 
  

A oa cocis A ! 
Compañia. Ca“a Accion Libera“a, “ará Perecho a un voto, 
  

en. las _Tecisiones-”e la Junta General, las No, liberaras o pPNE A y e : 
  

lo “arán'en proporcion a su valor pagaro. ARTÍCULO - - 
  

«” 'SEXTO?-'Paára! lo concernientb,!a'fon”o"4e' Reserva! Legal, 
  

-trahsformacion,'liguivaciof, y“ tordo aquélio, qué éstos- 
  

14 
, 

Estatutos, no, expresen,! se éstará, á lo que “ispone, la 
  3 AA 

' "Ley “e Compañias! y las 'Utiliñaréb' serdn repartiras? en - 
  

pe , e 4 el pro 1.) | > y DN (34 Jl y. . . 
proporcion, al valor paga“o “e las «ciones, La Compañia:   

se "isolverd, anticipá“amente,: en cualquier moméntó; - 
  

y por cualquiér:motivo,.si lá Junta Cenerál' *é Atdionis? 
  

'- tas, así lo “etermina. 'Actuará 'omo-liquiráror: e la- 
  

Compañía, ' cúalquier''persona; que lo '*ésigne la Junta - 
  

: a | , o : Loy mo pois id 3 : Generál “e Accionistas.- ARTICULO "SEPTIMO. Cada Titulo 
  

Po”"rá. Contener una 0o,mas Acciones..,Por“rán. emitirse .- 
  

'Certifica“os Próvisiónales, por cualquier numero “e - 
  

e 

os ] card rd Ju to 4D. o es 
acciones, pero hacien”o constar en ellos, la numeracion- 

a   

fe llás “mismas.Entreganro'el Tituld Cértiticaro “Al -   

7 heéciorñista, éste: Pedscribirá él recido “en el'¿Srrespon- 
  

,¡—“iente  talonaráo.-! ARTICULO OCTAVO. -¿PROPIEPAP;! - 
    

0n00(4 

  TRANSFERENCIA - Y TRANSMISION TE ACCIONES; La Compañia - 
  

 



  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

siterará como Tueño, “e, las Acciones,.a quien: aparezca, 

tal, en el libro “e acciones y accionistas, las - 

les se iransfieren, "e tonformi”hla*” ton les “isposi - 

5 -ciones legales. ARTICULO NOVENO.-, En caso,”e,Extravio, > 

el  pérrifa, sustracción, o inptilizpcion, e un fitulo “e 

7 | ' tateiones, Se Observaran! lás Tisposiciones” Legales vigente 

e . pertinentes, para Conferir, un; Nuevo Titulo, en reemplazo 

“el extraviaro, perrito, sustrai7o o inutiliza“o.-.-.-.- 
91:C0Jtv oo. Jl : 1 .. pr A : : 

10 | ' CAPITULO TERCERO,+- TEL GOBIERNO, ATMINISTRACION ' Y REPRE- 

5 -SENTACION LEGAL.- ARTICULO TECIMO,- La Compañía está  - 

1 | . Regi”a y Gobernafa,¡Por, la Jinta General 7e Accionistas,- 

y estará ,integrarfa por los fccionistas e la misma, - 
12 - ; so N 

14 . Iegalmente conyoca“og y reuni“os. fo”a Junta General "e 

165 Recionistas, será Tirigira por. el Presi”ente, en Caso Te 

que Faltare, actuará la Persona elegira, por los concu - 
18 a _—. A ! y - ! t : . 

> rrentes. , ARTICULO UNTECIMO, - Las, Juntas Generales “e 

1 Accionistas, son Orfinarias y Extraor7inarias, legalmente 

19 _ convocafas- y se reuniran, en el -"pmicilio “ella Compañia. 

ro sin embargo, po”rán reunirse y quesaran valitiamente - 

constituiras en cualquier tiempo y en cualquier lugar - 
Pr ' . : > 104 J : 

soto 7el territorio nacidnal ecuatoriano, siempre que'se encue 

en -tre presente, o representaño la Totalivar ¿el Capital 

Pagaño y los accionistas acepten, por unanimi”a” "e - 
24 A Pos: E ) to Lo 

26 votos, constituirse en, Junta.General “e Acqionistás. 

. - a ca a; : Ñ 
se Las Juntas Genpgrales e Accionistas, Or*“inarias, se 

27 reuniran por lo menos una vez al-año, “entro ”e'los tres 

Po meses, posteriores a la finalizacion ”el'Ejercicio _     
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A, lá Compañia, Las Juntas Generales ' -e popontO 

Milos Extraor“inarias, se Reuniran en Gualquier  - 

“añq, en que ¡fueren legalmente, convocañas.= 

PUQÓECIMO.-. La Representacion: begal de la Com- 

o caia, estará '“a' Cargo “el "PRESITENTE "TÉ BA COMPANIA, 

'en.táros sus ¡Negocias y- Operaciones, así como en los asjun 
7 

e _tos, Ju“iciales y Extrdju“iciales. En caso'"e Fálta, - 

o ausencia o .imperimento, actuará ¡en su reemplazo el - 

raro | ¿GERENTE GENERAL.- . ARTICULO TECIMO TERCERO,- TE LAS 

21 CONVOCATORIAS.- Las Juntas Ceneralés “e Accionistas, - 

19 serán convocaras, por -e,1: Gerente General, mme“iante aviso 

so publicaño, por la prensa, suscrito por el mismo» con - 

14 | ocho “ias “e anticipación, . por lo menosial. "ia fijaro, 

e para la Reunion, con inricacion “el Lugar, “ia y hora y 

10 Objeto “e la Junta. La Junta General, No po“rá consire- 

[|  -rarse constitui”h, para “eliberar en Primera Convoca- 

man -= toria, . si los concurrentes a ella, No: representan, por 

Lodo lo menos el, £incuenta "por ciento: rel Capital. pagaro. Las 

bo ¿dun tas Generales,,se reuniran en Segunfa: Convocatoria 

ey | “on el numero *e accionistas presehteb,' "ebien”o expre- 
4 

esto TSArse así, en las convocatorias que se 'hagan' al' efecto. 

eu |. Pará establecer el Quorum suso“itho, 56 tomstáúen Ghenta 

Da la 'lista "e asisténtes, que con'in“icacion “e la clase, 

26 y valor; “e las acciones. Tambien .el Presirente “e ' la 

06 í Compañia' y el Comisario: fe 1a Compañía, “e.manera ' - 

27 incivi“ual, pue”en.conyggar a Junta¡General,-(Qriinaria- 

28 y/0 Extraor“inaría,”e Accionistas, enylos Terminos y     
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11 

12 

18 

14 

15 

160 

17 

1A 

19 

eo 

21 

n4 

25 

36 

e7 

28 

  

  

  

  

  

me“ iante 'Cartas » dirigidas, al Presirente. “e la Compañia- 

  

a quien hiciera sus veces, pero el Gerente General, el 

  

Gerente “e Sucursal'o el Comisario “e la Compañía, Nó - 

  

pa“rán- tener, sa representación.- ARTIGUIO TECIMO QUINTO. 

  

Las Resoluciones “e la ¡Juntas :HJGenerales, se ¡tomarán por 
  

Por mayoria “e Votos, ”el Capital Raga”o, concurrente a 1 
  

Reunion, Jos Votos en Blanca y las Abstenciones, se - 
  

Sumaran 'a la 'Mayoria Numérica.- ¡ARTICULO : “TECIMO "SEXTO: 
  

0.) a a a a loo O 
Las Atribuciones “e la Junta General e Accionistas, son 
  

“las siguientes: a) Nombrar al ¡PregdiMente, al Viceprésicen: 
  

te, al Gerente General o Arministraror, al Gerente: “e 
  

Sucursales y al Comisario. .*e la Compañía y Fijar sus - 
  

Remuneraciones, db) Aceptar las Excusas ¡o Renuncias, “el 
  

Presirente, Vicepresirente, Gerente General o ÁA*“ministra- 

-20r, Gerente "e Sucursales y:"el Comisario “e la Compañij A. 
  

c) Remover 'o Testituir al Presirente, al Vicepresi*ente, 

al Gerente General, al Gerente “e Sucursales, y al - 

  

Comisario, ”e conformifa” con, la Ley,» o cuanto lp estima 
? i 4 to. Lo , oa 

re conveniente.- a) Conocer y Aprobar anualmente el - 
T y . t ' ; y 7 : 

Balance General, y el Estaño fe, Perri“as y Ganpcias; “e 

. la Compañíig. e) Conocer los Informes “el! Comisario,.para 

  

aprobarlos u Prftenar su rectificacion. 'f) Tisponer el 

  

r ¡Repárto:«*e ¡Utilirárdes,:amortizacion “e perrfiftás! y!- 
    L -foñro “e reserva legal,!g)'0rrenaár la Formacion e  -   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

e - 

opron11 
3 

4 A 

5 Reso lvepBobre ¿bualquier asunto, que le someta a consi=| 

elo “"eracion, el Presirente, el Gerente Geherall; el Vitce- 

|¡presirente, o el Comisario “e, la Compañía.- 3) Crear - 
7 / , , / : - »* la 

e . chanfo lo 'consi“ere convenienté, Gerentias 'Seccionales, 

e| ' * Sub-Gerencias,: Jefaturas! Tepartamentales;! 'queranto - 

facultaro el Presifente, “e la Compañía, a fijar sus - 
10 * t q : 

Atribuciones y funciones, Remuneraciones, en las que nd 
11 

se incluirá la pepresentacion, legal, "e la Compañía,- - 
182 - 

, , : : , y ! : , hdr, 
La -k) To”as las Temas Atribuciones que le confiere la Ley y 

los presentes:estatutogs sociales.- : ARTICULO TECIMO - 
ta 

A 

a SEPTIMO.- La A“rministracion'”e la "Compañía, le corresporn- 

so |:  _“erá al Gerente General yial Presirenté “e la Compañía, 

37 | ÁRTICULO TÉCIMO OCTAVO.- El Presi“ente “e la Compañía,- 

se Aurará en el Tesémpefio “e sus Funciones, por cinco años, 

mi. y ejercerá la representacion legal “e la Compañía, por 

oro ése_mismo perid%0, > pu“iento:ser in“efiniramente reelegil 

el 0. El Gerente General, 'po"rá ser Removi”o:+o'"estituirol, 

hasta ser legalmente reemplaza”o “e conifdrmi“da”? con la lle y > a - 

20 o Cuari”o la ¡Junta General '*e necionistas lo Tetermine.- 

nep CULO PECIMO NOVENO,- Son Atribuciones “el Presi“entel, 

las contemplaras en estos Estatutos, las siguientes: 
e£5 |. 

as + a) Presi“ir las Reuniones “e 'la JUrita General '"e Accio- 

rnistas, b) Firmar los Títulos o Certificaros re - 
e7 

20 Acciones, conjuntamente con el Gerente General, c) Firman 
  

  
 



    

  

  

     

  

ecretario 7e Actas “e la Junta General:re Accio- 

ñ P), Subrogar en.su caso, el Gerente General, - SES 
Elo    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a que faltase o Fallezca, ¿ed Nombrar y Contra- 

; ANA j Fo A ñí j - 5 a AY sesor Legal, Aboga“o e la Compañia, a quien 

al - 1e establecerá sus Funciones. y Remuneración: f) Nombrar, 

» |. Remover, y: Fijar sueltos y”baláfrios *é Emplbaros y! “e - 

el. Trabajarores¡ “e la Compañía,. conforme; al Presupuesto y 

o . Pistributivo aprobaro por-la Junta Generad, g) suscribir 

O aceptar, pbagar,'en“osar,' protestar, cancelar léetras' re 

, cambio, pagarés mercantiles: y mas ' Títulos ”e Cre*ito, en 
1 

10 “relacion a los négocios sodiales,''h) Realizar Contratos 

y suscribirlos a nombre y representación “e la Compañía, 
13 A : 1 . yo J . ed 

La con cualquier persona, natural y/o Jurírica, .Institucion 

16 |. Pública. y/b Priva“fa, relacionaros con el Objeto social 

sl, ¡; “e la Compañía, , ¿¡1), Abrir-: Aperturar cuentas Bancariag 

17 hacer Tepositos en ellas, Retirar Parte o.la Totali“a” - 
Ó L o) y e e dy Los “o. . - 

18 |. “e los mismos, me“iante cheques, libranzas, Or“enes “e 

Pago, Uu otras formas que lo estime conveniente y siempre 
19 4 od : | soto. , 1 . Doa, , 

zo |, en Relacion, con el Giro, “e los Negocios Sociales “e la 

ero Compañía, -j) Las Temas Atribuciones estableci“as'en el 

¡—ppresente Estatuto.- -ARTICULO VIGESIMO.-— ¡TEL VICEPRESI- 
esa _ 

20 —TENTE, TE LA COMPANÍA .- El ¡Vicepresi“ente l"e "la Compañía 

sa too tentrá las siguientes 'Atribuciohes: ' a) Cumplir y hacer- 

Cumplir las Resoluciones e la Junta General. b) Cumplir 
25 - _ - 

26 - las Politicas A“rministrativas, en torno al ¡Negocio ¡Socia] 

> .“e la Compañía. | c) Supervisar y Controlar; el bfídiente 

| fesempeño, fe los Emplearos Arministrativos y Obreros - 28 II     
 



10 

11 

19 

16 
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28 

  

  

Ma Compañí ds € 2 0 Comi o 

ES al Junta General 'Me: hcctonistas, quien - 

o FÉ Tas Facultares. y Ve beres' que le conceré e Impone-14 
g Ley ne Compañias»-, ¡CAPITULO CUARTO, + TISPOSICIONES - 
  

" TRANSITORIAS.- PRIMERA: El Capital'*e la' Compañía, “se - 
  

encuentra .integrameñte sustritd y págard en un véiñíticin 
  

por ciento, “e: .acuer”o a la Nómina'”e tsusdriptores y al am. 

certificaro “e “Integracion. ce Capital, exten”i“o por una + - ! Al 
  

Institucion Bancaria, ¡el cual sg insertaí pára que forme > 
  

integramente parte "e esta Escritura,- SEGUNTA.- los  - 
  

- 
socios Teclaran haber suscrito y pagaro en numerario, las 
  

i 

siguientes Acciones, fel moro que; se expresa a «continua - 

-cion: UNO) HECTOR GERARTO LOPEZ: "ALARCON, ha suscritel 
  

QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES, ORTINARIAS Y NOMINATI- 
  

-VAS, TE UN, TOLAR AMERICANO CATA UNA, y ha pagaro el -   

veinticinco por ciento, “re cara una fe aus acciones, esto. 

_ORTINARIAS Y NOMINATIVAS, “e UN T AMERI dam 

es: ciento treinta y cuatro. ¡TOS) MANUEL ALFRETO'” LOPEZ 
  

ALARCON, ha suscrito QUINIENTAS TREINTA Y TÓS "ACCIONES, 

  

ciento £3 
Ls 

Y ha paga“o el veinticinco por ciento, estee 

treinta y tres. ; TRES) “LUIS ELTPIO' LOPEZ “ALARCON , ha | 
suscrito QUINIENTAS TREINTA Y TOS ACCIONES, ORTINARIAS Y 

nonía2 

rn 

  

NOMINATIVAS,t “e UN TOLAR AMERICANO CATA UÑA, y ha pagaro -   

el veinticinco por ciento, “e cara una Fe! sus “acciones, - 
      esto es: ciento treinta y tres.- El Sal”*o Capital suscritd 
  

 



    

     

  

ares e la Compañía.- *) Contratar Personal, - 

il in“icaro, cuanto provengan "e. Compañías - 
  

oras re 
de ancora 

Empleo, o *e manera * 
z caos o , 

irecta.con el - 
Aa JE e Ñ ' 

“os 

  

tante Legal “e la Compañíg.-- e).Receptar Pruebas' "e 
  

A“mision, Capácitacion, y Vesempeño” 8 los Trabájaróres- 
  

“e la, Compañía, para lo cual elaborará un Informe, purie 
2 i 
  

¡ose , Telegar-esta Fuagion o ¡AtribucionsaiOtra Persona, o) ) not, po % ES o - 

10 

11 

18 

13 

1865 

10 

17 

1A 

19 | 

not 

23 

es 

es 

26 

27 

28 

  

Cuanto el Vicepresirente así lo./estimare.- ¡ARTICULO  - 
  

VIGESIMO “PRIMERQ)-TEL GERENTE "GENERAL.- Bl Géfente - 
  

» e 0% : : las : General “e la ¡Compañíá ten”rá las 'siguientes Atribucio- 
  

-ciones: . a) suscribir conjuntamente ¿con el Presi“ente - 
  

e la Compañía, los Titulos, “e Acciones "e ellas. b) 
  

Afministrar y Tirigir' la Compañía: y $us Negocios e 
  

: Lo. 7 - slo - bo acuer”0, «a las Disposiciones y Planes; filjá4“os por la 

Junta General, e) Elaborar Anualmente.un Informe, - 
  

Sebre la Marcha “e los Negocios Sociales, informe que 
1 1 A - 

se acompaña, al Balance- Genera]; Estaro "e Cuentas “e 
  

: : : : , al cido Per“i“as y Ganancias!ly el-“Proyecto de Tistribúcion 

“e utili“ares y Formacion "e los. Fanros “e. Reserva 
  

Legal, "ocumentos que serán someti“os, a consi“eracion 

y Resolucion “e la Junta General ¡“e .«Aocionistas “e la 

Compañía, 2) Llevar el Libro 3e. Acciones yy Accionistas 
  

“e la Compañía. e) Preparar los Informes. Inventarios - 
L - CS 

  

y cuentas que “eberán Ser puestos a consiferacion el 
  

 —Comisario,, f) Lo ¡Temas que «palra' el APministria-or, esta 
    _blezca, la Ley “e Compañías; la Junta General'y él - 
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: io. ARARr 1 8 

2 serápagaro, por los accionistas en numerario, enel - 

» Se “os años, contaros a partir “e la inscrpción - 

4 oitura “e Constitucion, en el Registro Mercant1l. 

Los Accionistas Funfar”ores, se Reservan el - 
5 | 

a SÍ "e Elegir a los A”“ministra”ores, en la Primera 

2 
7 Junta General Extraor”inaria y que Facultan al Señor - 

e Kbogaño Emilio Elias Na“er Salinas, para que realice - 

o toros los Tramites, relativos a la Constitución.CUARTA,+ 

CLAUSULA FINAL.- Agregue Uste” Señor Notario, las Temas 
10 > 

11 Clausulas e Ley, para la vali“ez y perfeccionamiento -= 

19 “e la presente escritura. ( firma”o) llegible, :¡Aboga”o 

13 Emilio Na“er Salinas, Registro número: ocho seis nueve 

54 cinco- Guayas.- Hasta aquí la minuta, que los comparecign 

16 -tes_la aprueban, y Yó el Notario la Elevo a Escritura- 

16 Publica, para que surta sus efectos legales consiguien- 

-tes. leíra que les fué a los comparecientes esta escri+ 

sa -tura íntegramente por mí el Notario, “ichos otorgantes 

mijo Se Afirman, se ratifican y firman conmigo, en uni7ar” 7e 

rol acto, e toro lo cual “oy fé,- 

ex L crudo 

pu ROA 

HEC TOR GERAÉTO LOPEZ ALARCON 
en A 

Cerula N2 0911477065 
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25 5) 

50 L) | 
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Dieciocho de Febrero del dos mil  cug 

ndente de Compañías de Guayaquil (E), - 

í la matriz de la escritura pública de Cong 

COLA INDUSPRIAL DE ARROZ HERMANOS LOPEZ SOCIEDAD ANQ 

NIMA- COHERLO, otorgada ante mí el cuatro de Febrero 

del dos mil cuatro.- Milagro, veintidos de Marzo del     
dos mil cuatro.- 

 


